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 m) Las resoluciones de autorización del Sector Educación que sustenten los servicios 
educativos que se brindan.   

La Institución Educativa cuenta con las siguientes resoluciones que autorizan su funcionamiento 
en los niveles de Inicial, primaria y secundaria de Educación Básica Regular. 
 

Cuadro N° 11 - RESOLUCIONES DE AUTORIZACIÓN 
 

Número de Resolución Inicial Primaria Secundaria 

1)  RD N° 1037 - 93 3; 4 y 5 años 1° ---- 

2)  RD N° 1821 - 94 ---- 2° a 6° ---- 

3)  RD N° 4385 - 99 ---- ---- 1 – 2 año 

4)  RD N° 0131 - 02 ---- ---- 3 – 5 año 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


